
Cl.)NC, RES° ._,ves 
 REME' ICA Proyecto de Ley N°-S'//2o  1C-  c R 	"Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

Los Congresistas de la República del Grupo Parlamentario Peruanos Por el 
Kambio que suscriben el presente documento, ejerciendo el derecho en 
formación de leyes que les confiere el artículo 107° de la Constitución Política 
del Perú y de conformidad con el artículo 67° del Reglamento del Congreso, 
presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE RESTABLECE LA DÉCIMO QUINTA 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEL DECRETO LEGISATIVO N° 653, 

LEY DE PROMOCIÓN DE LAS INVERSIONES EN EL SECTOR AGRARIO. 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

FÓRMULA LEGAL 	 0 7 D I C 2016 

Artículo Único: Restablecimiento de la Décima Qui RE  
lr a 

i la 	
11 t, ioóD.;.2.Y.:..V...  iérl . Firma:... 

Complementaria del Decreto Legislativo N° 653, "Ley de Promoción de las 
Inversiones en el Sector Agrario". 

Restablézcase el texto de la Décima Quinta Disposición Complementaria del 
Decreto Legislativo N° 653, "Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector 
Agrario", que dispone: 

DÉCIMO QUINTA.- Con fines de promoción y desarrollo de la ganadería 
lechera en el país y de protección al consumidor, la libre importación por 
cualquier persona natural o jurídica, de leche en polvo, grasa anhidra y 
demás insumos lácteos, queda sujeto a la única limitación de que dichos 
productos no podrán ser usados en procesos de reconstitución y 
recombinación para la elaboración de leches en estado líquido, quesos, 
mantequilla y productos similares de consumo humano directo. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA: Derogatoria 
Deróguese toda norma que se oponga a la presente ley.  

SEGUNDA: Vigencia 
La presente norma entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. 
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